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LA JU N T A  D IRECTIVAl»rí}

DE LA. ,\ ' i j 1 , :
“ Cooperativa de Institutores del Tungurahua”

;v * n !• '.n r r ' i.»i -11 j vy. i;: í » j ;  t i'*. • . i • j j . •
en uso de lá atribución. 5.a del Art.. 26 de los Estatutos1 r -v* * ., > yr i •. > y ;~,yi >í .

* ■ ’• ' '7 •iíi '!..iA® R BFÍEIA> í !; > i v
: EL1 SIGUIENTE ) í •> ! ’-J.-U “jr/J'.li -

r r ,

p'¿ i ÉGLAMENTO DE BENEFICENCIA Y COOPERATIVA
ji’bu-.wM ¡ví< 1 cLó i

- m í  •o iñ 'Jrí !'.i- ?>;.-■:> i L O  lío  : /;:■ o u  ■••h ,'ifí
T IT U L O r  I  ^£10 í Ltfíl jOO ) '■ J i „ S i i ! ■■ * j  v j

r
. ..i J i  ! :D E ' LA' BENEFICENCIA

: ARTICULO !

ii ( j „ ¿V

La Beneficencia tendrá su aplicación en 
lbá casos' de extrema indigencia y grave 
énfertnedad' comprobadás; así cómo en el 
caso de muerte de un socio activó, aLam- 

1 paro del artículo 12 de los Estatutos y,con
forme a las prescripciones que, para'' cada 

’ ¿aso,/ acuerda este Reglamento!; 1 '
, .-*ií160> mm: í.j .■ 0. ■ j • - ; ;r r ; ¡ - ■; c t; . ; í

slnaJ-RjuiOj i ' C A P IT U L O  I ! • : ' ■■
^  auxilios cjé lós ‘ socios activos en' iQs casos
V ;ríóíV‘»ÍOiú de extrema! indigencia-* * 1 ; <
JiTl j « i - i;'L/r íiJTU f o ;• i.;O I.»,'';' : OuiL-Lo*; m 0> 

, ' ARTICULO 2.
? í ) i  f io  ? O V - ' r & t ¿ O »  ' ;0 >■!-í »*'.■>I I i Tj V  f I ! UTi

Ení¡ los- casos de extrema' pobreza y, pro-
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bada la inculpabilidad de parte desasocia
do, la Cooperativa tomará por su cuenta 
el favorecerlo en la medida de lo posible 
y de la manera más conveniente, a juicio 
del Directorio.

a r t í c u l o  3.

Cuando el caso del artículo precedente 
váya acompañado de alguna imposibilidad 
física que inhabilite al paciente para e! 
desempeño de algún trabajo, la Sociedad, 
por el órgano establecido, gestionará para 
asegurarle su conservación en uno de los 
Establecimientos Públicos de Beneficencia; 
mas, de no convenir con esto el socio im
posibilitado, se le socorrerá, por una sola 
vez, con 'la suma hasta de v e i n t e  s u c r e s .

ARTÍCULO 4.

La Sociedad garantiza además a los so
cios activos, a juicio de j a  Junta Directi
va, previo el consejo del abogado de aqué
lla y al amparo del Art. 5? de los Esta
tutos;

10 La defensa contra los atentados en or
den a las garantías constitucionales;

20 La defensa ante la autoridad competente 
contraías falsas acusaciones imputadas ál 
socio en el desempeño de su profesión; y 

>30 E l reclamo legal por las injustas remo
ciones y destituciones de los socios en los 
cargos? públicos que desempeñaren.
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C A P IT U L O  II - r
De los auxilios de los socios activos en íos casos dé 

,grav£ enfermedad comprobada.

ARTICULO 5 .- m .. ■■ 1 • r • * ■ i i. i: ¡ ■ .. ' -■ ¡ > ■ -
• En los casos de grave enferniedadcom- 

probada; el socio tendrá derecho: ^
10 A  la suma de d ie z  sucres, cuando la 

certificación de la gravedad esté compreh- 
dida en el término de 1 a 15 días; :

2.0 Al auxilio de d ie z  s u c r e s  m a s , si la 
gravedad pasando de 15 días no exceda de 
treinta; y ! ;

3q Igualmente, al socorro de d ie z  s u c r e s  
m a s , si el peligro persiste por un tiempo 
mayor de 30 días.

r ' í'P/ A ’ ' ■ " ' •1 ' ■
i ARTICULO 6.

r La legalidad de los comprobantes que 
mencioná él artículo precedente, será juzga
da por la Junta Directiva, pudiendo el so
cio agraciado, hacer su reclamo aún des- 

* ¿pués de haber; desaparecido ; el peligro y
tén su estado de completa convalecencia:

<

ARTICULO 7 .
' ■ . i j ;  ;  * t . ■'  „ ;  • :  ’ 1

-E n  las invasiones de pestes o epidemias 
en que se tuviera que atender a la vez a 
varios socios atacados de ellas, la Junta 

rDirectiva desplegará en lo posible su activi- 
dad en él cuidado> del aseo e higiene de las 

j  habitaciones de aqüéltes, y en este caso re- 
¿ dúcirá a la mitad las atenciones prescritas

5
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en en el Art. 5P de este Reglamento.
f • * f

ARTICULO.., 8

La Junta Directiva^ a solicitud del inte
resado, juzgará de la conveniencia de sus
pender o no, en los casos , de* los artículos 
precedentes, la imposición del Art. io  
de los Estatutos, y fijará el tiempo duran
te el que ha de respetarse tal resolución, ca
so de ser favorable, r

C A P IT U L O  III
; /  ¡ r  \  - . ■ '  . . • r - ,  .  , ■ . i ' ' • • ■ ;

De los auxilios o atenciones en ios casos de 
muerte, de los socios.

ARTICULO. 9 .

A l fallecer uu socio activo se enviará a 
los deudos una mortaja blanca de tela de 

,algodón,, cuatro ceras, un ataúd de madera 
charolado de negro, y doce ceras para el
traslado.

ARTICULO 10

El Tesorero de la Sociedad, previa la or
den correspondiente del Directorio, manda
rá pagar dos derechos parroquiales, y, de 
acuerdo con el Procurador, hará que se ce
lebren exequias con vigilia y misa cantada.

ARTICULO II

Cuando un socio muera en otra Provin
cia, o fuera de la República, recibido que 
sea el aviso de un modo cierto, los deudos, 
de apuerdo con el Procurador; señalarán el
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,día en que deban celebrarse, las exequiás 
de que trata el artículo1 anterior.. r ¡;i

ARTÍCULO 12.

7

La Cooperativa está obligada además: 
jo A duelo general, y estricto en todos sus 

actos, por el tiempo de tres días conta
do el del fallecimiento del asociado;

2o A l acompañamiento, en lo posible, de 
todos sus miembros  ̂ durante el tráslado 
e inhumación del extinto; y 

3? A  publicar un rasgo biográfico én ía'séc- 
ción fúnebre de los “Anales” de la Sociedad.

ARTÍCULO 13.

Los socios honorarios gozan de igual ga
rantía que los activos én orden al duelo 
que debe guardar la Sociedad. . La Junta 
Directiva; acordará, para cada caso, la ífte- 
jor manera de honrar la; memoria del so.cio 
honorario extinto, según los servicios más 
o menos "recomendables que hubiere éstte 
prestado a la Institución. : i i

' ' ARTÍCULO 14. ' '
; r ■ : ■ *. - - ' ‘ ■ ■ 1 f-: ■’ ' 1 ■ 1 ' ; 1 ■ ■■ *1 ^

Cada 5 años, para el 6. de Setiembre, 
fecha eq que la Sociedad celebra eh aniver
sario, de su fundación, La Junta.Directiva, 
haciendo uso de la facultad 12? deL Art. 26 

¡ de los' Estatutos, mandará hacer la colecta 
.■ debida para las honras fúnebres qüe ,se ce
lebrarán en esa fecha, en sufragio de los só
idos difuntos. Las exequias tendrán lugaí' 
én la cabecera de la'Provincia, con la rúa-

%
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jror solemnidad posible, previo aviso a las 
familias dé íós* socios ágraciadós. j i ’

'■ * * - r  / .* I i K *

■ . U L": Ü L . , .
---- -r, KJ t ) J 1r.KJXJ-.j J O .7*'i’) I / l i Di '.t V! O' > •

. __, tU e  .la- (/oap eratiya,*•:; í r.\ D ; J t OO’iikTí sue .
• ;üh.r:\'0 -.-r: Í^R T ÍG Ü U Í) ^ ^ 1 i * -,s ' V : '1'

4H) ¡ t-'O;: f ,‘C/ ¡ijr'ífrn ‘ ú í -1 i ' £.
Gl j^La-fpp.ó^ERAXiyA . ;sur(te= 311 - e£ec(tq con la 

muerte de yn.^qrio ,ajctiyq,,ja; ygpeficio de 
jfjcpn^rme:, a. precito» en Ips 

[JEstatutps¡y,;a jtos^cuer^os;,de este. Regla
mento.

> T ! .

A R TIC U LO  16..
> í ' L

oh\jA la muerte-de un socio activo, el Píe- 
! ¿Mente Me la Sociedad por sí o por medio 
-“dé Sil Secretario; dará aviso del falleeimién- 
otoj'insinuarido a los consocios el inmediato" t- * {
• cumplimiento-de la obligación1 del- Art.

J > r í o r J  J  L ! i _ > i i ̂ iió dé iós Estatutos; -
Oído el dictamen dé la Junta- Directiva, 

el Presidente mandará r entregar todo ese 
producto a quién corresponda, sin dilación 
ni pretexto alguno; pero si transcurrido el 

¿término qué-prefija el número 30 d él1 Art.
. «2& de- los citados Estatutos, rn‘ó sé1-presen- 
iLtafe^'ningún réclámo ni sé comprobaré la 
clegitimidad de parentézco de que- habla' el 

mentado artículo,1 bajo su pecuniaria res- 
oponsabilidad, ordenará el inmediato ingreso 
• qué detalla ‘ el mismo número y'artículo úl
tim am ente citados. * ^ r ¿ -
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.■•ARTICULO 17. : I !

i '  _ ^  r _ ? _ * . f

El Tesorero bajo su más extricta ’rés- 
póhsabiíídad, cuidará de no alterar ! ni con
fundir con Jriingün ptrb’¡ fondo el produjo 

* qué arrojé la1, colecta á que sé refiere él A'Pt. 
^anterior; y, trascurridos 15 días 'dél‘ !afór- 
,;cjé!n 'fclé recaudación; dará’ partéi in'mediata 
Tdé lo ' Colectado, ácónipáñañdb’>‘ la ' hóñYÍffa 
4!deT los's'ócios q u é. no1! hubieren £átÍsfeChTo- 
‘líásta entonces sil obligación'.1 *’f 'K’ "■< >/fi-.■ ! OJ F. ■■■ ’F . , F< Fj ¡ >

ARTICULO 18

El déficit que resultare del retardo del 
tu molimiento de la obligación antes citada,
será cubierto con una cantidad équival élite 

' tomada en préstamo, con orden déf tiitec- 
ntiDrió,; de los fondos córiiunes; ¡caritidád que 
él tesorero 'cuidará dé réintégrar, bajo' su- 

?responsabilidad;' ya1 con los ábonos hechos 
5pósteriórménté- yá J cónfórrné ál artículó pe
nal correspondiente. — ° ,J

A r t i c u l o  19

En ningún casó- ni a pretesto alguno 
podrá retardarse la resolución definitiva 

; por más1¡ de 20 días contados desde' lá pre- 
‘sentacióri del corresp'óri di en té' reclamo.

 ̂)

*; i 1 ; T IT K U ©  III‘1 1 :. . ■ ’ 1.
í . 1 . De  I38 disposiciones pem iles
v ; - '  Ir F ARTICULO 20 ' ' "  1 ' ‘ 1

f ' i / ’ . , , Á j

1 Los miembros de la Junta Directiva
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que intervinieren en las resoluciones o él 
Presidente de 1¿a Sociedad, cuando funcio
nare por si soíg,r serán en cada caso, res
ponsables de los pagos que, en cualquiera, 
de las atención^ acordadas por este Regla
mento, ordenaran,sin da previa declaratoria 
que requiere el Art. 12 de los Estatutos u 
omitida alguná^ de las formalidades regla
mentarias. También lo será el ejecutor de 
la orden, si no comprobare su inculpabili
dad conforme a lo reglamentado.

articulo 21
; , ; * ■ J 
Al socio que, requerido por el Tesorero,
persistiere en el incumplimiento de que tra
ta la última parte del. Art. 17 de este Re
glamento, previa citación al culpable hecha 
por el Secretario, con la orden del Direc
torio, se le retendrá cuanto debiere de sus 
haberes .como Institutor sin lugar a recla
mo alguno.

articulo 22.

Sufrirá una multa hasta de 10 sucres, 
(que se los retendrá en Ja forma que pres
cribe el Art. presedente), el socio que, en 
virtud de falsos documentos o de; cualquie
ra otro modo fraudulento, solicitare y ob
tuviere el auxilió o socorro correspondiente. 
Además será condenado ál cargo de devo
lución de la cantidad percibida, (para cuyo 
objeto la Sociedad, por órgano de su repre

sentante legál,vtén uso del A r t  50 de los
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Estatutos, entablará el juicio1 c6rf(é$bWdien-

n j i  L ' i j  v n v i h - ,.'r  ' r . < o  •-•■lU/íb-.?>»í r r r •• o o J n t i \ ¿En todo caso, el socio infractor, r será
expüTsádo de la Institución. V  ' * 11

C , ,V/ /./ . ; - ' " . C A  , > }  ‘ 1 ’ílfo o!
1: j ■ . ■ í ARTICULO 23-n fOj nosín r.í 

:>í y j v *  b  L-f ’ i ' i ,  «■ .• u  i •• í f -■ . o ' . ' < ; f j  l "i i Vf j ■' r > •r. i' • ‘ La, Junta Directiva al expedir el yacuer- 
^ d ó  en que ordena él abonó cié Íós áuxílios 
- solicitados, designará también, y ‘ bajo su 

responsabilidad en baso dé, omisión, las de
ducciones que de,(la cuenta del; socio^agra- 
,ciado.deban hacerse./ ¡r̂  rf? ir, ob  ..^obi

Y>-j  *y. i. i m r . t  / r ( b l '  h b  í í í  / ; í  , b

.b - ir.-v. \cj i;:'!. r.i :V‘ ir i bu d

TITl!JI»© 4 V.

bDfc las disposiciones complenieritarias
:._b ■ • . , ■ ... ■ b r/. ■ i "i :Sr

ARTICULO 24
* v~'*—^ m-

Para que surtan efecto las disposicio
nes de este Reglamento, se observará la 
siguiente tramitación: ' " - 

i o Solicitud del interesado acompañada de 
los comprobantes correspondientes;

2q Estudio e informe de la comisión res
pectiva del Directorio; y 

3q Acuerdo de lá Junta Directiva, > pór el 
cual se declare; si son legales los''¡compro- 

- bantés;; si es verdadero el , caso que 
b : motiva la solicitud, y, por ^n, la resolu-; > ) .r;V;7¿ 1

n j í i
ción.deíjnitiya.ub, ¡ v i

; i": ARTÍCULO 25
E l Sebretário d é  la'Cooperativa formará.
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-v .guiííádosarnen te ,; en, cada. caso, un expe
dí 'jdientílíp'.Se'todo lo áctúátíó^éxpedierit  ̂

junto con lps demás que correspondan a un 
mismo sujetó, r íórmafá^íi,soló legájó, ce- 

¿ rrado con el de la CoÓPERAfiva. Sentando 
la razón correspondiente, guardará y cus

todiará eí, legajo, en la sección fúnebreque
con tal obieto se aprirá en el archivo de -la* v < to/'ooy tc: fyt’-o-’O r; > oSociedad. . . .  , t ,

i .

r| rí; t í ! f¡ . ARTICULO 26i . > :¿ 1 i í . I

1 Este ' Regláriietí tci¿tio---'podrán¡ ser derogado, 
,• reformado ni modificado, 'sinó á iniciativa 
.. de la mayoría del Directorio y con apro- 
/'■  baqón de la Junta'General.

j T ■ • ‘ 7 ' : r#
' Dado en la Sala de Sesiones del Direc-/ ’ /

 ̂ torio de la Cooperativa de? Institutores > de 
. Tungurahua, en Ámbato, á 19 de Abril de
; I9I2. •' ’ ’ '' ‘  ̂■'*
‘' - v ' • " ¡ i r »  ' ■ ..í;: ■ :y  vü ¡'
. “ > EL PRESIDENTE, ,,, :.. , • . :
Tomás A. Manzano. •

* “ r

■ J * EL-VÓCAL-SECRETA’RIO, ‘

:-'''''>'̂ Ariee:í1'fR; Arias O."
j>¡ 00 31/nctfíi o 1 ¡. Jr.

v” rr

;;•! i]; K:

t í 1
V  !•: f{ » u ! í i < . ' . 0  í . v  

• Secretaría* !c]enlí l ‘‘Opppefatiya^de rlnstitutgtes del

^-'kinbatóf^á 20 dé',rAb‘rit) de k « l2 . 
i f ■ Gertifico'. "j qué ’ él Reglam entó de’ Bétiefibéncia y 

Cooperativa ,<j£e ^precede,- discutido por i la, t Junta 
Directiva en las sesiones del 21 de - Enero y 2 de Fe- 

. breró de 1911, 14 y  19 de Abril de 1Í912 y  aproba" 
do en la sesión de esta última fecha. ̂i } \ \ ■ ’ i i
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